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REGLAMENTO DE PRECAMPAÑAS DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular el capítulo tercero del título 
sexto de la Ley Electoral de Hidalgo. 
 
Artículo 2.- Este reglamento es de observancia específica para los ciudadanos que 
pretendan ser  nominados para ocupar algún cargo de elección popular, así como para 
los Partidos Políticos y Coaliciones. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de este reglamento se entiende por: 
 
I.- Ley: La Ley Electoral del Estado de Hidalgo. 
 
II.- Instituto: Al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
 
III.- Reglamento.- El Reglamento de precampañas del Instituto Estatal Electoral 
 
IV.- Presidente.- Al Presidente del Instituto Estatal Electoral. 
 
V.- Secretario.- Al Secretario General del Instituto Estatal Electoral. 
 
VI.- Comisión.- La Comisión Especial para las precampañas. 
 
VII.- Consejero.- Al Consejero del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 
 
VIII.- Aspirante.- Al ciudadano que solicita su inscripción ante un Partido Político para 
que éste lo registre como precandidato. 
 
IX.- Consejo.- Al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
 
 
Artículo 4.- El Consejo General del Instituto, nombrará a más tardar el día en que 
puedan iniciar las precampañas, a la Comisión  prevista por el artículo 167 de la propia 
Ley. 
 
Artículo 5.- La Comisión tendrá el carácter de transitoria y durará hasta que en 
definitiva quede resuelta la última queja que pudieran intentar los Partidos Políticos y 
Coaliciones, en base a lo establecido en el artículo 158 de la Ley y el capítulo IV de este 
reglamento. 
 
Artículo 6.- La Comisión se integrará por los Consejeros Electorales y Secretarios 
Técnicos que integren las Comisiones Permanentes Jurídica y de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, siendo su presidente el de la Comisión Permanente Jurídica. 



 

 
4

 
 
 
Artículo 7.- La Comisión tendrá el apoyo de las demás áreas y comisiones permanentes 
o especiales del Instituto para su adecuado funcionamiento. 
 
Artículo 8.- Los integrantes de la Comisión contarán con voz y voto para la emisión de 
los dictámenes que conforme a la Ley y al presente reglamento deban conocer. 
 
Artículo 9.- La Comisión deberá informar al Consejo General respecto de todos 
aquellos actos de que vaya teniendo conocimiento y en especial los que deba resolver el 
mismo Consejo. 
 
Artículo 10.- Toda documentación que verse sobre la aplicación del presente 
reglamento o respecto de actos considerados de precampaña, será turnada a la Comisión 
para su conocimiento y análisis, salvo las que de manera expresa, según la Ley y otras 
reglamentaciones especiales, deban ser turnadas a órganos o comisiones distintas. 
 
Artículo 11.- Los Partidos Políticos en términos de sus normas estatutarias, deberán de 
informar a la Comisión dentro de los cinco días que sigan a su emisión, respecto  de las 
convocatorias, a través de las cuales requieran la inscripción de aspirantes. 
 
Artículo 12.- Al momento de que algún aspirante presente la solicitud respectiva para 
ser considerado como precandidato de algún Partido Político, éste deberá otorgarle para 
su conocimiento el presente reglamento. 
 
Artículo 13.- Los Partidos Políticos en base a sus disposiciones estatutarias y a la 
convocatoria respectiva, otorgarán o negarán el registro a los aspirantes 
correspondientes. 
 
Artículo 14.- Queda prohibido a los aspirantes, realizar o proyectar cualquiera de los 
actos y documentos, previstos por las fracciones II y III del artículo 148 de la Ley, hasta 
en tanto no hayan sido notificados por sus Partidos Políticos respecto de su registro 
como precandidato y del inicio de la precampaña, debiendo sujetarse estrictamente a los 
plazos previstos por el artículo 150 de la Ley. 
 
Artículo 15.- Es obligación de los Partidos Políticos difundir entre sus aspirantes las 
obligaciones y sanciones previstas por el artículo 262 de la Ley, a que están sujetos los 
aspirantes en términos de la Ley y el presente reglamento.  
 
Artículo 16.- Es obligación del Instituto dar publicidad a las obligaciones y sanciones a 
que hace referencia el artículo que precede.  
 
Artículo 17.- Una vez que el Partido Político haya resuelto sobre las inscripciones de 
los aspirantes,  deberá informar por escrito y fehacientemente a éstos, respecto del 
sentido de la resolución recaída a sus respectivas solicitudes. 
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CAPÍTULO II 
DE LAS PRECAMPAÑAS 

 
 
Artículo 18.- Una vez que los aspirantes hayan obtenido la notificación de parte de su 
Partido Político respecto de la procedencia de su solicitud para participar como 
precandidato de éste al puesto de elección popular de que se trate, deberán obtener el 
documento que los acredite como precandidatos del Partido Político respectivo. 
 
Artículo 19.- Los Partidos Políticos deberán otorgar a los precandidatos reconocidos 
con tal carácter la acreditación correspondiente, misma que deberá de contener los 
requisitos de ley y cuando menos los siguientes aspectos: 
 
I.- La elección en la que podrán participar. 
 
II.- La fecha de inicio y de conclusión de la precampaña. 
 
III.- La mención por parte del precandidato bajo protesta de decir verdad, de que conoce 
los alcances y contenido de la Ley en materia de precampañas, así como el presente 
reglamento. 
 
Artículo 20.- Los actos de precampaña y la propaganda respectiva, deberán realizarse y 
difundirse solo dentro del ámbito territorial en donde se pretenda ser candidato. 
 
Artículo 21.- La violación de la presente disposición se sancionará en términos de lo 
dispuesto por la Ley en el artículo 262. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS QUEJAS 

 
 
Artículo 22.- La sustanciación de la queja prevista por el artículo 158 de la Ley, se 
tramitará conforme a las disposiciones de los artículos 257 y 262 de la propia Ley y a 
las disposiciones en particular que aquí se establecen. 
 
Artículo 23.- El Partido Político o Coalición que intente una queja, deberá presentarla 
por escrito dirigido a la Comisión dentro del plazo de 5 días contados a partir de que se 
tenga conocimiento de los hechos que la motiven. 
 
Artículo 24.- Si la queja se refiere a las actividades señaladas por el artículo 150 de la 
Ley, el plazo empezará a contarse a partir del día siguiente a aquel en que quede 
aprobada la presente disposición reglamentaria. 
 
Artículo 25.- Para el efecto de lo establecido en el artículo 156 de la Ley, se considerará 
entrevista esporádica la que se de en un solo acto a uno o mas medios de comunicación 
una vez por semana. 
 

 



 

 
6

 
CAPÍTULO IV 

DEL TOPE DE GASTOS 
 
Artículo 26.- Para las precampañas en la elección de Ayuntamientos, el tope de gastos a 
que estarán sujetos los precandidatos será el que señala la siguiente tabla. 
 
 

 Nombre Tope de Gastos  Nombre Tope de Gastos
1 ACATLÁN $26,549.97 43 NICOLÁS  FLORES $9,024.31
2 ACAXOCHITLÁN $47,329.25 44 NOPALA DE VILLAGRÁN $19,513.76
3 ACTOPAN $61,612.40 45 OMITLÁN DE JUÁREZ $11,439.03
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE $11,184.08 46 PACULA $8,062.20
5 AJACUBA $21,428.01 47 PACHUCA DE SOTO $257,860.72
6 ALFAJAYUCAN $25,957.31 48 PISAFLORES $19,657.95
7 ALMOLOYA $14,357.86 49 PROGRESO DE OBREGÓN $28,176.92
8 APAN $47,877.03 50 SAN AGUSTÍN 

METZQUITITLÁN 
$13,587.37

9 ATITALAQUIA $28,893.25 51 SAN AGUSTÍN TLAXIACA $34,095.18
10 ATLAPEXCO $22,819.22 52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC $21,785.31
11 ATOTONILCO EL GRANDE $35,090.24 53 SAN FELIPE ORIZATLÁN $45,634.57
12 ATOTONILCO DE TULA $34,168.04 54 SAN SALVADOR $39,733.61
13 CALNALI $20,165.87 55 SANTIAGO DE ANAYA $20,280.26
14 CARDONAL $25,102.22 56 SANTIAGO TULANTEPEC $34,729.30
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA $63,341.87 57 SINGUILUCAN $18,705.34
16 CHAPANTONGO $16,166.32 58 TASQUILLO $25,296.43
17 CHAPULHUACÁN $27,494.12 59 TECOZAUTLA $42,175.55
18 CHILCUAUTLA $20,952.27 60 TENANGO DE DORIA $20,058.01
19 EL ARENAL $19,983.49 61 TEPEAPULCO $64,515.86
20 ELOXOCHITLÁN $4,555.07 62 TEPEHUACÁN DE GUERRERO $27,713.69
21 EMILIANO ZAPATA $17,877.28 63 TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO  $78,954.79
22 EPAZOYUCAN $16,018.17 64 TEPETITLÁN $12,674.51
23 FRANCISCO I. MADERO $41,518.20 65 TETEPANGO $12,982.40
24 HUASCA DE OCAMPO $21,785.31 66 TEZONTEPEC DE ALDAMA $53,167.07
25 HUAUTLA $29,003.16 67 TIANGUISTENGO $18,721.31
26 HUAZALINGO $13,455.02 68 TIZAYUCA $48,807.64
27 HUEHUETLA $27,490.53 69 TLAHUELILPAN $18,869.89
28 HUEJUTLA DE REYES $114,990.09 70 TLAHUILTEPA $13,648.91
29 HUICHAPAN $54,845.48 71 TLANALAPA $14,313.98
30 IXMIQUILPAN $99,885.93 72 TLANCHINOL $37,967.60
31 JACALA DE LEDEZMA $18,478.84 73 TLAXCOAPAN $29,635.24
32 JALTOCAN $13,315.79 74 TOLCAYUCA $15,104.30
33 JUÁREZ HIDALGO $4,492.85 75 TULA DE ALLENDE $94,991.10
34 LA MISIÓN $14,470.87 76 TULANCINGO DE BRAVO $133,172.67
35 LOLOTLA $11,289.98 77 VILLA DE TEZONTEPEC $13,003.97
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36 METEPEC $13,823.71 78 XOCHIATIPAN $18,946.07
37 METZTITLÁN $30,144.23 79 XOCHICOATLÁN $9,750.53
38 MINERAL DEL CHICO $10,293.75 80 YAHUALICA $24,690.10
39 MINERAL DEL MONTE $16,985.82 81 ZACUALTIPÁN  $36,767.95
40 MINERAL DE LA REFORMA $69,614.89 82 ZAPOTLÁN DE JUÁREZ $21,401.35
41 MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ  $48,814.78 83 ZEMPOALA $36,274.91
42 MOLANGO DE ESCAMILLA $13,668.78 84 ZIMAPÁN $57,994.24

 
 
 
 
 

Comisión Especial de Precampañas 
 

 
 
 

 
Lic. Enrique Ernesto Vieyra Alamilla 
Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión Especial de Precampañas 

 
 
 

Lic. María de Jesús Hernández Torres 
Consejera Electoral 

 
 
 
 
 

Lic. José Arturo Sosa Echeverría 
Secretario de la  

Comisión Especial de Precampañas 

 
 

 
 
 

C. Sigfrido Cabrera Ortiz 
Secretario de la 

Comisión Especial de Precampañas 
 
 


